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RESUMEN DE LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN 

DE ORIGINALES A EMBLEMATA 

1. Temática. La emblemática en sentido amplio, es decir, heráldica, vex- 

ilología, insigniaria, sigilografía, indumentaria, ceremonial, literatura  

emblemática y todo estudio que tenga relación con el uso social de emble - 

mas o símbolos, en especial los referidos a los territorios de la antigua 

Corona de Aragón. 

2. Idioma. Se publicarán colaboraciones en español, francés e inglés, salvo 

casos excepcionales. 

3. Extensión. Los artículos propuestos tendrán, en principio, una extensión  

máxima de 30 páginas de 30 líneas por 75 caracteres (unas 13.000 palabras).  

El comité de redacción podrá establecer excepciones.  

4. Formato. Deberá remitirse un ejemplar mecanografiado o impreso de la 

colaboración, en hojas A4 (297 x 210 mm), con unos márgenes mínimos de 25  

mm por cada lado, escritas por una sola cara, a 1,5 o 2 espacios. Se presen - 

tarán en hojas sueltas y numeradas, precedidas de una hoja independiente  

con el título de la colaboración, el nombre completo de su autor y su dirección  

postal, incluyendo, a ser posible, números de teléfono y de telefax.  

5. Disquetes. Aceptado el trabajo (véase §12), la redacción agradecerá el envío  

de una versión en disquete, especialmente en formato compatible con PC- 

IBM. Es indispensable remitir un ejemplar impreso, nunca un disquete solo.  

6. Título y autor. Además de la hoja de control indicada en el § 4, el artículo 

irá encabezado por su título y el nombre del autor, con una nota con la  

dirección profesional completa del mismo. 

7. Citas textuales y normas de transcripción.  Si la cita es igual o menor de 

cincuenta palabras, se escribirá entre comillas angulares, « », dentro del  

mismo párrafo. Cuando la cita sea mayor, se dará en párrafo aparte, san- 

grado al interior, sin entrecomillar. Para los textos presentados a la sección  

Documenta, véase la versión completa de estas Normas. 

8. Citas bibliográficas.  Se admitirá tanto el sistema tradicional de indicación 

en nota, como el de autor y fecha. En el segundo caso, la remisión a la ref - 

erencia se hará dando el nombre del autor, el año de publicación y, en su  

caso, las páginas. Se exceptúan las fuentes antiguas (anteriores al siglo XIX) 

y las obras literarias, que no se citarán por el año, sino por el título, aunque 

sea en forma abreviada. Las referencias completas irán al final del texto.  
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9. Referencias bibliográficas. El estilo de la descripción bibliográfica es el 

mismo con ambos procedimientos de cita, salvo que en el primer caso el  

nombre del autor va ante el apellido, y en el segundo, detrás. Los esque- 

mas básicos para los distintos tipos de referencia son los siguientes:  

9.1. Para los libros: Apellido, Nombre, Título del libro, número de edición 

 (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial, año.  Ejemplo: Cariñena, 

 Pedro de, Nobiliario de Aragón: Anotado por Zurita, Blancas y otros 

 autores, ed. María Isabel Ubieto Artur, Zaragoza, Anubar, 1983. 

9.2. Para los capítulos de libro: Apellido, Nombre, «Título del capítulo», 

 en Nombre Apellido (del director o compilador, si lo hubiere),  Título 

 del libro, número de edición (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial,  

 año, páginas. Ejemplo: Rezak, Brigitte Bedos, «Medieval Sels and the 

 Structure of Chivalric Society», en Howell Chickering y Thomas H.  

 Seiler (eds.), The Study of Chivalry, Kalamazoo, Medieval Institute, 

 1988, pp. 313-72. 

9.3. Para los artículos de revista: Apellido, Nombre, «Título del artículo», 

 Título de la revista, número de volumen: número, en su caso, de fascícu- 

 lo (fecha), páginas. Ejemplo: Panillo, Alberto, «Los Lascorz»,  Linajes de 

 Aragón, vol. I (1910), pp. 181-86. 

9.4. Para los códices manuscritos:  Apellido, Nombre (si lo hubiere),  Título 

 del códice o legajo, Ciudad, Biblioteca o Archivo, signatura, número de 

 pieza o bien folios o páginas (si el documento no ocupa todo el códice  

 o legajo). Ejemplo: Barahona, Antonio de, Libro de linajes y blasones lla- 

 mado Rosal de Nobleza, Madrid, Biblioteca Nacional, ms. 11761. 

9.5. Para los documentos sueltos:  Archivo, Sección (si es del caso), legajo, 

 número de la pieza (si lo hay). Breve resumen, fecha.  Ejemplo: Archivo 

 Municipal de Zaragoza, R. 27. Alfonso I de Aragón concede a los 

 pobladores de Zaragoza los fueros de los infanzones de Aragón, enero 

 1119. 

10. Notas. Se intentarán reducir al máximo. Las llamadas a nota se incluirán en  

el texto mediante números arábigos volados, situados, en su caso, tras los  

signos de puntuación. Las notas se redactarán como texto aparte, situado 

al final del trabajo, sin emplear las funciones de nota de los procesadores  

de texto. 

11. Figuras y cuadros. Los cuadros o tablas de datos se numerarán con cifras 

romanas versales e irán intercalados en su lugar. Las figuras o ilustraciones 

(tanto dibujos como fotografías) se numerarán en cifras arábigas y se  

dispondrán individualmente en hojas sueltas. Cada cuadro o figura llevará  

una leyenda explicativa. Las leyendas de los cuadros irán al pie de los mis - 

mos, mientras que las que de las figuras se reunirán en hoja aparte, al final  

del texto de la colaboración o, en su caso, del de las notas.  

12. Contactos con la redacción.  Los originales se enviarán a la dirección de la 

revista (véase la contraportada). La secretaría de redacción acusará recibo 

en el plazo de quince días hábiles desde su recepción, y el comité de redac - 

ción resolverá sobre su publicación, a la vista de los informes recibidos, en  
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un plazo no superior a seis meses. La aceptación podrá venir condicionada  

a la introducción de modificaciones en el original y, en todo caso, a la ade - 

cuación a las presentes normas. Una vez comunicada la aceptación, los  

autores que puedan hacerlo remitirán un disquete con su trabajo (véase el  

§ 5) y, si se han introducido variaciones, una nueva copia en papel. En su 

momento, las pruebas serán corregidas por los autores, que dispondrán de 

un máximo de veinte días para remitirlas a la redacción. 

Puede verse el texto completo de las presentes  Normas en el volumen I de la 

Revista, o bien solicitarse a la redacción de la misma. 
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